
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, 
DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE, CELEBRADA 

EL DÍA  9 DE OCTUBRE  DE 2006 
 

En el salón de actos del Centro Socio-Cultural de Buenavista, Sede de la 
Junta Municipal del Distrito Norte, siendo las diecinueve horas diez minutos del 
día nueve de octubre de dos mil seis, bajo la Presidencia de la Sra. Concejal Dª 
Mª Paz Ruiz González, se reúnen los Sres. que seguidamente se relacionan, unos 
designados como Vocales, de entre los Concejales de cada Grupo Municipal 
existente en la Corporación, y otros como Vocales representantes de las 
Asociaciones de Vecinos con ámbito de actuación en el Distrito, y asistidos por la 
Secretaria de dicha Junta Dª Mª Julia del Monte Sánchez-Rodilla; al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, del citado órgano, en ejercicio de las atribuciones que 
le corresponden de conformidad con el Reglamento Orgánico de los Distritos de la 
Ciudad de Toledo. 

 
ASISTEN: 
 
SRA. CONCEJAL-PRESIDENTE:  

Dª. Mª Paz Ruiz González   (G. Municipal Popular) 
 
VOCALES-VECINOS 

Dª Natalia Tutor Ureta  (G. Municipal Popular) 
D.  Carmen García Hidalgo (G. Municipal Socialista) 

 
VOCALES REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS: 

D. Guillermo Escolante Bargueño.  (A.V. “La Voz del Barrio”) 
D. Carlos Martín-Fuertes García           (A.V.”Rio Chico”) 
Dª Sagrario Alonso Ruiz, suplente         (A.V.”La Verdad”) 

 
NO ASISTEN: 

Dª Beatriz Sales Almazán (G. Municipal Izquierda Unida) 
D. José Antonio Carrión Guillén           (A.V.”Santa Teresa”) 

 
Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, una vez comprobada 

la existencia del quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 
tratar los asuntos del Orden del Día cuya convocatoria fue cursada en legal 
forma. 
 

           1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL  ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-   
 
La Sra. Presidenta pregunta si algún miembro del Pleno tiene que formular 

alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha once de septiembre  
pasado, distribuida con la convocatoria.  
 No se produce ninguna observación y el acta se consideran aprobadas por 
unanimidad 
  
 
2º.-   INFORMACION DEL CONCEJAL-PRESIDENTE 
 
2º.1 Información sobre el uso de contenedores de envases y campaña 
vecinal 
 



La Sra. Presidenta, comienza informando sobre la colocación de contenedores de 
envases, contenedores amarillos, dice que había una petición desde esta Junta 
de Distrito para colocar uno en calle División Azul,  al lado del parque de las Tres 
Culturas, en San Pedro el Verde (en la puerta de la Universidad y en el nº 21) y 
en San Antón, además se han colocado en distintos puntos del Distrito donde se 
creía mas necesario (ANEXO I) 
Ante la pregunta de los vecinos de en que contenedor hay que depositar los 
distintos residuos, explica que se ha elaborado una información para que se sepa 
donde hay que verter los residuos y que se planteó hacer una campaña con las 
distintas Asociaciones para informar a los vecinos y que tengan conocimiento de 
ello, aparte de pegar en los contenedores la información, lo que si tenemos que 
coordinarnos para saber quien va a colaborar, también pueden colaborar los 
vecinos en esta campaña, porque es importante la colaboración de todos.   
(ANEXO II) 
Prosigue diciendo que aún quedan cuatro contenedores amarillos de los que  
concedió el Consorcio ha solicitado mas, para seguir ampliando en todos los 
barrios y Distritos de la Ciudad. 
Sugiere a la A.V. “Rio Chico” que en la convocatoria que tiene de Medio Ambiente 
se pudiera pegar ya la información de que hemos hablado. 
La Sra. García Hidalgo, representante del Grupo Municipal PSOE, pregunta si se 
ha buscado la colaboración de los centros educativos de la zona. 
La Sra. Presidenta, contesta que el Ayuntamiento está trabajando en la “Agenda 
Local 21” con algunos colegios de nuestra ciudad, en colaboración con Caja 
Madrid, con la idea de hacerlo extensivo a todos los colegios, no obstante se 
puede tomar nota. 
Continúa la Sra. Presidenta leyendo un informe sobre las inspecciones en el 
Distrito Norte (ANEXO III) 
 
2º.2 Inspección sobre la situación y presentación del proyecto de 
rehabilitación del P.E.R.I de San Lázaro  
   
La Sra. Presidenta, explica que hay una normativa del Ministerio de Fomento en 
la que dice que todas las obras públicas que haga, tiene que invertir el uno por 
ciento, la concesionaria, en un proyecto en el municipio que actúe, entonces se 
planteo la rehabilitación del edificio de la Escuela de Gimnasia y darle un uso 
cultural, porque en esa zona no hay un centro cultural y sería algo que daría 
servicio a los vecinos. El proyecto que la concesionaria ha presentado es para 
biblioteca, salas multiusos, salón de actos y la valoración del proyecto es de un 
millón doscientos veintinueve mil ochocientos treinta euros con cuarenta y siete 
céntimos;  la concesionaria subvenciona un millón de euros y el resto lo pone el 
Ayuntamiento. 
El veintinueve de junio la concesionaria pasó el proyecto al Ministerio de 
Fomento y desde aquí a Cultura,  para que informe. 
El Sr. Escolante, representante de la A.V.”La Voz del Barrio” interviene para 
pedir una copia del proyecto. 
La Sra. Presidenta, dice que facilitará una copia. 
La Sra. García, representante del Grupo Municipal PSOE, dice que cree que esa 
inversión del uno por ciento que hace el Ministerio de Fomento, en un municipio, 
a través de la concesionaria de unas carreteras es para esculturas en carreteras. 
La Sra. Presidenta, manifiesta que ella se ha leído los proyectos que se han 
mandado, y dice que si el uno por ciento es para el municipio de Toledo y 
tenemos un edificio que está catalogado y la rehabilitación es para un centro 
cultural, cree que no hay mejor inversión. 



La Sra. Alonso Ruiz, representante, suplente, de la A.V. “La Verdad” dice que su 
Asociación va  a luchar a capa y espada porque es el único barrio que no tiene 
centro cultural. 
 
2º.3 INFORMACION DEL PROYECTO DEL MINISTERIO DE FOMENTO DE 
PANTALLAS DE INSONORIZACION EN RONDA DE BUENAVISTA 
 
La Sra. Presidenta, explica que en el año dos mil tres se tuvieron unas 
reuniones con el Ministerio de Fomento y se comprometieron a hacer un proyecto 
para insonorizar la zona de la calle Alemania que da a la autovía y hace unos 
días le han enviado una documentación, que ya ha visto con el Ingeniero 
Municipal, para instalar las pantallas de insonorización, el Ingeniero le ha 
explicado que hay tomar la rasante de la carretera y elevar, en algunos puntos, 
hasta seis metros la rasante para instalar las pantallas.  
Posteriormente se reunió con el Delegado de Demarcación para que el Técnico 
que lleva la instalación le explicara como se iba a hacer y le dijo que se van a 
hacer unas zonas de caballón, que son rellenos con tierra y después la pantalla 
de metacrilato, estos caballones se van a hacer mas ligeros hacía la zona de las 
viviendas con plantación de eucaliptos, para que  sea mas ligera la zona del 
caballón. 
El Sr. Escolante, interviene y dice, que en principio se alegra mucho de esa 
instalación por los vecinos, pero pregunta porque las inmobiliarias cuando 
construyen no se hacen cargo de estas instalaciones y no van luego a cargo de 
las Administraciones Públicas, porque el mismo problema van a tener las 
viviendas que enfrente está construyendo Vistahermosa y que va a hacer el 
Ayuntamiento con las Plusvalías de una empresa como Vistahermosa que está 
sacando del Ayuntamiento y de los toledanos. 
La Sra. Presidenta, aclara que es un proyecto importante, que los vecinos llevan 
esperando muchos años y en cuanto ella remita al Delegado la aceptación por la 
Junta de Distrito y hable con la Asociación de Parque de Nara para que lo 
conozca, se va a ejecutar inmediatamente. 
También quiere comentar que desde el Ministerio de Fomento y la Junta de 
Comunidades se ha firmado un convenio para que esas vías sean urbanas, se 
han recogido los trazados en el Plan General, aclara que estamos hablando del 
margen derecho y que desde el colegio se contempla una rotonda. 
 
2º.4 Información sobre Obras en el Distrito 
 
La Sra. Presidenta, informa sobre las obras de General Villalba que estan 
adjudicadas a Angel Nicolas e Hijos S.A. 
También dice que en Valparaíso está aprobado el estudio geotécnico de la parcela 
para el proyecto del Centro Social. 
Sobre la pregunta que le hicieron en relación con las vallas de Marqués de 
Mendigorría, explica que hubo una alegación, por Inmobiliaria Provincial de 
Toledo, que fue desestimada por la Junta de Gobierno Local y lo que si hay es un 
recurso presentado en el Juzgado, pero aún no hay sentencia firme, por lo que 
mientras tanto, el Ayuntamiento sigue con la tramitación, no obstante se ha 
pedido a la policía la retirada de los elementos que ocupan los espacios públicos. 
En relación con la plaza Ciudad de Nara se ha retirado el camión y parte de los 
coches intervenidos por la policía. 
Prosigue explicando que se ha contratado una asistencia técnica para el Estudio 
de Movilidad Territorial Urbanística para cualquier proyecto que se presente en el 



Ayuntamiento o modificaciones de Planes Parciales, se ha adjudicado en Junta 
de Gobierno Local a la empresa, Equipo de Técnicos en Transporte y Territorio. 
El Sr. Escolante, representante de la A.V. “La Voz del Barrio” pregunta si no hay 
técnicos en el Ayuntamiento que puedan hacer ese trabajo y no subcontratar a 
una empresa y gastarnos el dinero. 
La Sra. Presidenta, aclara que ha dicho una empresa para estudios de Movilidad 
y Modificaciones de Planeamiento.    
 
 
3º.- PREGUNTAS 
 
La Sra. García Hidalgo, representante del Grupo Municipal PSOE, pregunta si 
va a ritmo normal las obras del túnel de la carretera de Madrid y las obras de la 
Plaza de los Vecinos? 
La Sra. Presidenta, contesta que una de las viviendas de la Plaza de los Vecinos, 
a final de este mes se va a poder tirar y de la otra vivienda ya lo explicó en la 
Junta de Distrito anterior, estamos pendientes de la sentencia. 
La Sra. García Hidalgo solicita, si es posible, que para la próxima Junta de 
Distrito, se traiga la participación de este Distrito en los presupuestos. 
El Sr. Escolante, representante de la A.V.”La Voz del Barrio”  pregunta porque 
no se ha traído el presupuesto de las obras que se van a hacer en este Distrito. 
También pregunta que impedimento existe para que no se arregle el puente 
salchicha con el caos circulatorio que eso conlleva. 
Ruega que se repongan los contenedores, que están rotos, en la calle Gante. 
Propone que se pongan unas mamparas informativas para informar a la gente de 
los asuntos de esta Junta de Distrito.   
La Sra. Presidenta, admite su propuesta, pero dice que en esta Junta de Distrito 
hay seis Asociaciones Vecinales y en estos momentos hay tres y todos reciben el 
orden del día y el orden del día se expone en el tablón de anuncios del Centro.   
Prosigue  el Sr. Escolante, y ruega que los aparcamientos de la Plaza de 
Cataluña se pongan de zona azul o naranja. 
También ruega que el agujero que hay en la calle Duque de Ahumada (frente a la 
Ortopedia), se arregle, porque se mandó un escrito al Ayuntamiento y lo único 
que ha puesto es una valla. 
Pide que se quite de la puerta de maternidad el coche de la funeraria, que está 
todos los días ahí aparcado. 
En relación con las terrazas del bar Las Cañas, de la calle Gante, pide a la Sra. 
Presidenta que mande a la policía para que le controle. 
Manifiesta su sorpresa por las noticias del periódico en relación con el edificio de 
la Peraleda y pregunta si no sería bueno plantearse que se controle la 
delincuencia de esa zona o se lleven allí los coches de la grúa, que hay mas 
espacio, pide que antes de que se lleve a Pleno se informe en esta Junta de 
Distrito a quien se va a adjudicar. 
El Sr. Martín-Fuertes, representante de la A.V. “Rio Chico” toma la palabra para 
recordar que se mandó una carta a las Asociaciones, con un número de teléfono 
de contacto con el Ayuntamiento, para dar parte de los desperfectos. 
Considera que seria conveniente, que la partida que se habilitó para rehabilitar el 
firme de la carretera N-403, se deje en espera, porque le parece que no está 
excesivamente mal  y se dediquen a agilizar  otras actuaciones, en esa zona, que 
son mas importantes. 
Pide que la Policía Local se ponga todos los días en la rotonda de la carretera de 
Ávila para regular el tráfico. 



Pregunta si las calles interiores de las urbanizaciones de La Legua son públicas o 
privadas. 
La Sra. Presidenta contesta que son privadas. 
La Sra. Alonso Ruiz, representante, suplente, de la A.V. ”La Verdad” interviene 
para exponer la situación del Hostal Amalia, porque hay muchas denuncias de 
los vecinos. 
La Sra. Presidenta, le explica que tiene una licencia como Hostal y el 
Ayuntamiento no puede poner allí un policía, tiene que ser algo privado, no 
obstante mandará un requerimiento. 
Prosigue la Sra. Alonso Ruiz, y pide árboles para la Avenida de Madrid, calle 
Huérfanos Cristinos, margen derecho de la Avenida de Europa y Avenida Plaza de 
Toros, en esta última también decir que antes de recepcionarla se miren los 
desperfectos que hay. 
Comenta que en la Plaza de los Vecinos hay un cuadradito que utilizaron los 
vecinos para meter los coches y al final lo metieron en su casa pide que se revise 
esa apropiación indebida. 
Pide que se rebaje la acera que hay delante del centro de mayores para evitar el 
cuello de botella. 
La Sra. Presidenta, informa que en la calle Luxemburgo se va a hacer la acera 
hasta donde se pueda, pero ha mandado un escrito a la Diputación porque hay 
una actuación que tiene que hacer ellos.   



ANEXO AL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO NORTE EL DIA 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS EN LA QUE SE REFLEJA LAS 
INTERVECION DEL PUBLICO ASISTENTE A LA SESION 

 
 

 
4º.-RUEGOS Y PREGUNTAS DEL PUBLICO       
   
 En cumplimiento de lo dispuesto en el Artº 19.3 del Reglamento Orgánico de los 

Distritos de la Ciudad de Toledo, se hace constar, sucintamente, las intervenciones del 
público en el turno de Ruegos y Preguntas: 

 
 Interviene una señora del público para sugerir, en cuanto a la campaña de contenedores, 
que se les haga llegar también la información, a los Administradores de fincas. 
Un señor del público también interviene para decir que aplique la concesionaria los 
puntos del Pliego de Condiciones y se concience al ciudadano que se eche por el agujero 
de los contenedores soterrados la basura y no la dejen en el suelo. 
Expresa su asombro en la falta de unanimidad en el proyecto de rehabilitación del 
edificio de la escuela de gimnasia, porque muchos ciudadanos estamos cansados de que 
se pongan cortapisas a los proyectos y no les dejen avanzar. 

  


